
LA DOCTRINA CARRANZA
“PRO JURE”

Elegido por el Jefe Supremo de la Revolución 
Mexicana, revolución que como sojdÍo de la divini
dad creadora, dará una alma nacional a la raza 
rescatada por nidalgo y alentará con sus princi
pios redentores a los pueblos latinos de América 
en su lucha contra la conquista por loa pueblos 
fuertes; elegido para-difundir pos la América la
tina los principios) de equidad constitucional y 
de justicia internacional impresos en la bandera 
de la revolución y  sostenidos vigorosamente por 
Venustiano Carranza, ante los conflictos internos 
de México y ante el peligro formidable de una 
guerra con la Unión Americana, üumo hacia mí 
a todos los intelectuales de alma latina, llamo ha
cia mí a los que heroicamente han conquistado 
los más altos peldaños de la civilización, a los que 
aman la justicia que se basa en la dignidad hu
mana y 1:0  en la fuerza, a los que veneran la li
bertad y a los oprimidos por las viejas fórmulas 
del derecho consagrado que comienzan a temblar 
ante el huracán de los nuevos conceptos del dere
cho; y les digo lleno de entusiasmo: En las trin
cheras avanzadas de Ja América Latina, que el 
rio Bravo baña con sus aguas, ha aparecido un 
caudillo que encama las doctrinas potentes de una 
nueva justicia y que, oponiéndolas por su seña 
fuerza a las doctrinas protección Utas de podero
sas caacillerías, habrá de revolucionar los cáno
nes del derecho internacional y conseguir la so
beranía real y definitiva de laa naciones latinas 
y de los pueblos débiles. Prestadme fiyu<Sa con 
vuestras armas magníficas y no olvidéis que, si 
los principios de la justicia perecen bajo los de la 
fuerza, los pueblos débiles serán los primeros en 
sucumbir, y que vencidas las avanzadas de la 
América Latina por las teorías o las armas sajó- 
nicas, la conquista barrerá hasta el Cabo de Hor
nos y los principios adquiridos penosamente por 
la raza más alta de la tierra, que retoña vigorosa 
en América, morirán arrollados por una catarata 
de oro y acero.

• * ■

En los pueblos fuertes hay también hombres 
justos y hombres cuya sabiduría no está troque
lada en metal ni envuelta en explosivos; también 
ellos deberán saludar con regocijo las ideas de re
novación que laten y se desarrollan lentamente 
desde muchas generaciones en el alma humana y 
que comienzan a exteriorizarse en el territorio 
mexicano, como por especiales condiciones tocara 
antaño a. Francia ser cuna de un nuevo derecho.

• • •

Primero fueron las aldeas contra el feudalismo; 
después el pueblo oprimido contra la fórmula del 
Estado opresor; hoy son los pueblos jóvenes y 
débiles que requieren su soberanía de los pueblos 
viejos y fuertes; y en esta nueva fase del dere
cho, el caudillo de la Revolución mexicana, Ve- 
nustiano Carranza, prodama la siguiente fórmu
la de doctrina, como base de justicia internacio
nal:

“E! individuo que va de una nación a otra debe 
sujetarse en ella a las consecuencias y no debe te
ner mas garantía ni más derechos que los que tie
nen los nacionales.

“Reinará sobre la tierra la verdadera justicia 
cuando cada ciudadano en cualquier punto que pi

se del planeta, se encuentre dentro de su propia 
nacionalidad.”

Todo hombre residente en un país extranjero 
deberá renunciar, pues, a los derechos de protec
ción del gobierno de su país, en todo lo referente 
11 las garantías que otorgan las leyes del país en 
que reside.
El pretexto santificado por la doctrina de Mon- 

roe, para la intromisión de los países fuertes en 
los débiles, es de la protección a los bienes adqui
ridos eñ estos países por loa ciudadanos de aque
llos y cuya protección termina siempre en el blo
queo de puertos por,poderosas escuadras y en la 
Invasión de pueblos débiles por fuertes ejércitos.
Las revoluciones no se hacen, “nacen" como un 

producto sociológico natural, dentro de la evolu
ción general de los pueblos.
¿Qué principios de justicia verdadera pueden 

anneionar el aniquilamiento de un pueblo débil, 
porque una revolución haya lesionado la propie
dad residente de un ciudadano de un pueblo fuer
te? Mientras una nación nuova y rica, pero débil, 
está en el periodo de su evolución pacífica, los ex
tranjeros acuden a ella bien provistos de ciencia 
y experiencia, en busca de privilegios y fortunas. 
Entonces las leyes nacionales son las mismas para 
ciudadanos que para extranjeros, los tribunales 
los mismos también para ambos y aún verdad 
universal es que los privilegios y concesiones^ son 
ppra el extranjero y no para el ciudadano infe
rior en capacidad y elementos de lucha.
Pero, llegado el momento natural de una revo

lución social, que siempre llega en el camino as
cencional de los pueblos hacia la civilización y que 
no ha habido ni habrá nunca país que pueda elu
dirlo ; llegado tal momento, son nulos tribunales 
y leyes de la nación, y el extranjero no apela a 
más forma de alegato que los formidables_ caño
nes de sus buqués acorazados, la movilización de 
sus numerosos ejércitos, la corrupción por medio 
de su oro todopoderoso.

La justicia desaparece entonces y la tierra se 
cubre invariablemente de sangre, porque el ins- 
llnto de la dignidad humana es superior al ins
tinto de la conservación humana.
Seamos, pues, fuertes en el ideal redentor y 

opongamos una doctrina a otra doctrina; que 
siempre las ideas de justicia han acabado por ser 
dominantes y han hecho inclinar o levantarse las 
bocas de fuego y las desnudas bayonetas.

Escogido este joven y altivo país de Cuba, por 
su historia hermana de la nuestra, por su raza 
hermanada de nuestra raza, y por residir en él 
ciudadanos preclaros, sabios y amantes de la jus-. 
iicia; escogido para dar principio en él a una la
bor que confieso superior a las fuerzas de una ge
neración, pero que seguiré entusiasta por todos 
loa países de Sur y Norte América; lo saludo lle
no de fé en que la Doctrina de Carranza encontra
rá un eco en el corazón de todos los cubanos reve
rentes de su patria y en el de todos los extranje
ros que amen este hospitalario y rico país y vene
ren la justicia.

Antonio Mañero.

Habana, julio de 1916.



EL COMERCIO Y LA NUEVA DOCTRINA
“PRO JURE”

No habrá justicia sobre la tierra mientras el 
derecho no sea igual pora el débí! que para el 
fuerte, para el joven que para el viejo, para el 
pobre que para el rico; y no habrá tampoco una 
fórmula cierta y constante para la prosperidad 
humara mientras la legislación positiva perma
nezca estacionaria en las ^fórmulas creadas por 
el derecho feudal y por la voluntad del más fuer
te.

Desde peldaños ftlcvftdisiiHQs, la civilización 
europea se precipita, corno las avalanchas de nie
ve desprendidas dfr lo? más altos vent-stjEsrss, al 
impulso arrollador de los elementos destructores 
guerreros, porque la invasión de actividades aje
nas por actividades resguardadas por arteras ar
mas debe ' traer forzosamente el choque inevita
ble. ] ‘

La lucha comercial, la lucha financiera y la in
dustrial, que son las tres fórmulas generales de 
la lucha por la vida, han decidido y decidirán aún 
por mucho tiempo, las alteraciones de la paz inte
rior o de la paz internacional de los países de la 
.tierra. En los principios los pueblos grandes in
vadían a los débiles por la fuerza militar y les im
ponían leyes y  tributos para ampliar el campo de 
sus presupuestos y dar mejor bienestar a sus ne
cesidades materiales y espirituales; en la actúa- 
lidad, el hecho sigue, aún cuando el procedimien
to haya cambiado en ocasiones.

Antiguamente el deseo de imperialismo y en
sanchamiento no necesitaba pretextos encubri
dores; el pueblo fuerte dominaba al pequeño por
que quería y podía. En la actualidad, los princi
pios del derecho harían aparecer tal procedimien
to como monstruoso, y preciso fue encontrar una 
doctrina que en alguna forma dejara abierto an
cho camino para proseguir ilimitadas conquistas. 
Esta doctrina, encerrada en una de las interpre- 
toCiCugó mas ¡ÓkjGú-3 ue la fórmula Monroe, con
siste en la protección que los gobiernos fuertes 
conceden a sus nacionales residentes en países 
extranjeros cuando por circunstancias especiales 
o generales sufren lesión o daño los bienes que en 
dichos países han adquirido.

La experiencia en todos los paises de América 
Latina, especialmente en México, ha demostrado 
que las revoluciones interiores son sostenidas por 
las luchas comerciales, industriales o financieras 
de la Unión Americana, por el influjo de estos 
elementos sobre el gobierno yankee, que concede 
protección ya a un grupo, ya a otro de los que 
con diversas tendencias luchan en el país permi
tiendo la aportación de armas o concediendo su 
apoyo moral a  tal o cual bandería, a menudo sin 
un conocimiento completo de la legalidad, orien
tación y elementos que representan los conten
dientes.

¿Debemos creer, por consiguiente, que és el 
comercio el origen de guerras interiores o inter
nacionales y que en sus necesidades reside el cán
cer que extermina periódicamente una civiliza
ción? Indudablemente que no. El comercio es, por 
el contrario, el vehículo más portentoso de la paz 
y de la unión que cada día más estrechamente li
ga a los pueblos de la tierra. Ninguna teoría de 
justicia y derecho internacional ha hecho más 
qué el comercio por el acercamiento de los pue
blos y las razas. Ningún resorte ha sido más po
deroso p^ríL firmar tratados de paz internacional 
que el comercio en sus diversas fases.

.Mn SherriLl. antiguo Ministro de Estados Uni
dos en Argentina, dice en algunos comentarios a 
la doctrina de Monroe:

“ En Junio de 191*1, antes de la guerra europea, 
asistí al Congreso Internacional de las Cámaras 
de Comercio en París. Fué la Asamblea más no
table de su clase que nos ha sido dado contem
plar. Sus dos mil delegados, que de las cinco par
tes del mundo acudieron, no sólo excedían en nú
mero a los que se reunieron en Uo.ston dos años 
antes, pero su influencia era mucho mayor por 
el aumento experimentado en la representación 
ostentada por las diferentes delegaciones nacio
nales. No se tocó ni un punto siquiera de asuntos

políticos, pero se trataron con tal franqueza, con 
claridad tal y con tal tino las cuestiones mercan
tiles internacionales de trascendental importan
cia, que no hubiera podido gobierno igualar en 
semejantes circunstancias la pericia y el profun
do sentido de las deliberaciones, por faltarles <?1 
conocimiento comercial impul3ador, Todo el que 
siguió la marcha .de las sesiones de ese Congreso, 
pudo convencerse que si de aquí en adelante se 
concediera a los comerciantes e industriales or¿¿* 
nizados, el derecho a la paz y a la guerra que os
tentan nuestros gobernantes, no se hubieran des
encadenado los horrores de una lucha, tan brusca
mente como en pasados tiempos; nada promete 
la abolición de Las contiendas armadas con tan
tas probabilidades de éxito como la creciente in
fluencia le esas instituciones mercantiles que no 
quieren guerras”.

Lo anteriormente dicho parece fundar dos pro
posiciones contradictorias ̂  sin embargo, no es 
así.

Evidente es que la influencia del alto comercio 
e industria en la necesidad de desarrollo, impulsa 
a los pueblos fuertes contra los débiles en forma 
de agresión; pero no menos evidente es que el 
comercio, por su idiosincracia misma, necesita 
de la paz y de la seguridad para desarrollarse y 
prosperar eficientemente. ¿En dónde, pues, radi
ca ¿  factor perturbador que hace orígenes de 
guerra a los elementos que no pueden ser sino 
orígenes de paz? En la Jegislación exclusivamen
te que no permite al comercio actuar por sí mis
mo dentro de su propia naturaleza, sino que da 
armas poderosas a) ‘comercio fuerte para aplas
tar al débil y consumirlo sin permitirle su autó
nomo desarrollo, como si no todo comenzase por 
la unidad para elevarse a  las cifras más inverosí
miles.

cada extranjero que pasa a radicar a un país 
débil y adquiere en él propiedades y desarrolla 
actividades comerciales, es un elemento próximo 
o remoto de discordia, desde el momento en que 
no se encuentra en igualdad de condiciones para 
la competencia comercial con los nacionales, su
puesto que en última instancia éatos habrán de 

* dirimir sus contiendas ante los tribunales del 
país y con sus propias leyes, mientras que aque
llos tendrán los acorazados de sus naciones para 
imponer sus caprichos, sus exigencias y sus pri
vilegios.

La igualdad de derechos, absolutamente, para 
nacionales y extranjeros, es la única fórmula de 
derecho justo y que asegura un definitivo bienes
tar, supuesto que durante el periodo mismo de 
ia competencia se conoce que los recursos legales 
serán en todos casos idénticos para unos y otros 
y que los privilegios no serán arrebatados ni 
mui obtenidos por quienes sobre la ley del país 
tienen la ley de la fuerza como tribunal de última 
instancia.

Los comerciantes y los industriales deberán 
ser, pues, los sostenedores más vigorosos de la 
nueva doctrina, porque en ella estriba su igual
dad ante la ley, la seguridad de su actuación y la 
probabilidad más grande de que la paz interna
cional no sea constantemente perturbada, sobre 
todo en los países débiles y en los de la América 
Latinaramenazados por la doctrina de la Unión 
American; paz que es indispensable conservar 
si se quiere que el comercio, 2 n sus diversas ma
nifestaciones, entre en una era de justicia y pro
greso ilimitado.

Los pueblos fuertes no deben sonreír ante la 
doctrina de los débiles, porque siempre donde 
existe un fuerte, existe o puede existir otro que 
lo sea más; prueba de ello son las declaraciones 
bien recientes del Presidente americano Wilson, 
refiriéndose a los alemanes residentes en los Es
tados Unidos y que conservan todos su nacionali
dad y la protección de su gobierno para los inte
reses y estabilidad de los negocios que ahí han 
adquirido.

Antonio Mañero.
“La Discusión’’, Habana Agosto 12 de 1916.



La Doctrina Monroe y la Doctrina Carranza
“PRO JURE”

IjaR diversas interpretaciones que la 
doctrina Monroe ha sufrido, las apli
caciones múltiples que bc le hnn dado 
y los di ven» 0-3 punto» de vista en qcc 
la han considerado loa paíse* sudame
ricanos han llegado a hacer de ella 
aleo misterioso y que »c presento b los 
unos con v ísosde jusOr^ci^n^ m^cn-

mUTabiíT amenaza y principio de im- 
, —i.iA^ v *ie E ü r e i lü is i
fa doctrina Monroe no íué sino un ac
to óe defensa de la Unión Americana 
conUa la fuerza creciente en Amenca 
de lo* elementos europeos.

En la actualidad prominentes esta
d izas americanos se lian colocado en 
un punto de vista mas de acuerdo con 
el progreso y desarrugo de los países 
latinos de América y la doctrina Mon
roe comienza a tomar nuevos giros en 
han considerado los países sudamcri* 
canos ‘•modern¡7ánde^*!,,—como dice 
Mr C. H- ShcTTilU anticuo ministro 
do"Estados Unidor m  Argentina— al 
entrnr en una era de mis claro pan
americanismo, abanoonAttdo s« de toc
io principal, o sea el haberse consti
tuido unilnteralmcnlo por la solo ac
ción de lo* Estado* Lnidofu sin estar 
sancionada explícitamente por las de
más naciones anicriccnas que de tal 
manera Tienen o no a formar un con
cierto panamericano para defender la 
coberania del conlincnte occiden.al 
contra las embestidas orientales, sino 
a quedar como sujetas a un protecto
rado implícito de. la L nlun Amenca*

naLa práctica de lo.* negocios interna
cionales ha confirmado la verdad de 
c.s*a aserción T la doctrina de Monroe 
ha Mdo tenida Justamente como una 
amenaza por todas las naciones debí' 
Ies del continente o?c;dcnlaI.

La actitud de Carranza ante el con
flicto americano ha venido a operar 
una reforma en Ins procedimientos de 
aplicación de los múltiples corolanoy 
de la doctrina Monroe. haciendo que 
e\ Presidente NY ilion. cor. una actitud 
nue la historia inscribirá furiosamen
te, llamara o aceptara la mediación 
de tres países latinan p a r a  solucionar 
pacíficamente la cuestión internado* 
Sal mexicana. Diferentes diplomáticos 
habían sugerido ja  .le anos Qtras una 
nueva interpretación de la doctrina 
Monroe más confirme con el ̂  curso 
evolutivo «¡el continente, poro esta no 
vino a «lenificarse en la realidad *tno 
ha«ta las conferencias del A U C qut 
marcaron una nueva actuación en la 
resolución de la* dicciones intercon
tinentales por los Estados Unidos.

Para comprender mns claramente 
c*ta evolución, precia puntualizar 
las basen de ta doctrina Monroe y el 
alcance de su» principio». No ha} un 
acuerda )K-rf«to entre los Iraladifi 
ta* de la materia en cuanto a la íuen 
te primordial de lrt doctrina Monroe. 
pues mientra*» unos la creen nacida 
de la política ing leo , «tros la atnbu- 
vCn. quizás con mejores razones, a ta 
nulifica exclusivamente americana.

Kn *2 de diciembre de 1S2G Jorec 
C’inníng, Primer Ministro de ■n K**tc 
rra! pronunció la cílehre fra.<o: " l o  
c-u*é la existencia de un nuevo mun
do para restablecer i-l equilibrio del
a n tic u o ": í ra.se .1 la que se ha a t r i
buido una influencia decisiva <en la  
redacción y prom ulgación de la doc 
trin a M onroe: pern sobre la que un 
notable estad ista  americano dice: t-a 
razón principal q u ^ i ó r n i ^ f l l a  crcen- 
cia que de o t e  ladn del Atlántico . e 
nre*tó a la pretensión de Canning ^U,L 
la paladina que Uu^h. Ministro a m e n -  
cuno en Londres, demostró en que las  
sugestionen de C an m n » fuero en e ran  
p a rte  responsable de la doctrina M on
roe*’ . Noda m as n atural i\ue asi lo 
cre vera  K u sh ; tenía ¿os hermanas c a 
sadas en I n s la t r r r a  y ellas le 
cionaban una estim ación del punto d i  

injrlé* que tal vez lo indujo a 
d a r dem asiado valor a  la c u r a c i ó n  
do In glaterra con su país natal . A  tu • 
in:is. C an n ing. .il recibir las n u e ras  
del discurso Monroe. c*crihio a un 
ami';o intimo, Ha«ot. en 9 do e n e r o  de 
1S21: "me apresure n dirigirme a . ir .  
Ku^h para que explicara esa parte del 
disccr.-o presidencial: Mr. Uu>h m i 
d.'claró que no poseía instrucciones de 
ninguna clase ni efecto. Uicc que no 
ha sabido de su «obiemo desde Ja 
apertura del Con^re-o y que ni m- 
nüiera ha recibido una copla oficial 
del discurro'*. Esto pinta con bastante 
claridad que la doctrina .Monroe no 
tuvo inspiración directa en la política 
de Canninc. ni que su fuente es indu
dablemente americana.

En realidad, la doctrina Monroe era 
de>de lnr^o tiempo unfl inspiración del 
pueblo americano, n la que .Monroê  no 
hizo *ino dnrle forma definiliva. Jef- 
ferson. desde 1S20. habla escrito en 
nna caria a W illiam  Short: No esta 
distante el día en que c-M ti remos for
malmente un meriilmno de Jemnrca- 
ciñn n lo larRO del Océano que senara 
los dos hemisferio*! y desde cuyo lim i

te hacía acá no se oirá jam ás el es
tampido del cañón europeo”. Conocida 
es también la actitud de Henry Clay 
desde 1821 al conseguir pasar la si
guiente resolución en Washington: 
“La Asamblea de Representantes par
ticipa con el pueblo dx* in? Estados 
Unidos del profundo interés Que sien
te pOr ias provínü*^'tap^f*|Las de Ifli 
America del Sur, quienes ínchan jpVrv 
cs ísb lK tr au ináepíráencia y su li
bertad, y que dará su apoyo constitu
cional al Presidente de los Esldaos 
Unidos cuando quiera reconocer la in
dependencia y soberanía de cualquie
ra de dichas provincia» *.

Todo lo anterior parece probar que 
la doctrina Monroe es de origen ame
ricano. y acepto este punto de "Tinta 
por Ber el que más conviene a la dis
cusión de la misma; pues aceptando 
para la doctrina Monroe el origen Cau- 
ning. queda convertida, como lo prue
ba el escritor mexicano Pereyra, en 
su libro cobre Monroe, en un verdade*. 
ro mito.

¿Qué es la doctrina Monroe-?
Kn el mensaje de 2 de diciembre de 

1823, dcl Presidente Monroe al Con
greso. *e encuentran los siguientes 
párrafos que constituyen esencialmen
te la doctrinar

“Se ha juzgado propicia la  ocasión 
para sentar como principio que afec
ta a los derechos e intereses de los Es
tados Unidos que el Continente ameri
cano por la libre e independíenle con
dición que ha asumido y mantenido, 
no debe de arjuí en adeiante, conside
rarse como sujeto n la colonización 
futura por parte de unn potencia eu
ropea". "Deberlos a la verdad y a las 
relaciones amistosas existentes entre 
los Estados Unidos y estas potencias 
europeas, el declarar que consídcraria- 
rntr* cualquier tentativa de su parte 
que tendiera a entender mi «i*tema_ a 
cualquier porción de este hemisferio, 
como atentatoria a nuestra paz y se
guridad. No nos hemn* inmiscuido ni 
r.trt inmiscuiremos en las colonia? y 
dependencias europeas que hoy exis
ten; pero en cuanto a los gobiernos 
que hnn declarado su independencia y 
luce® la han mantenido y cuya inde
pendencia hemos, tras madura refle
xión y bajo juntos prihripio*. recono
cido. ño podríamos considerar interpo
sición ai puna con objeto de oprimirlos, 
o de oír o modo iruinr su* destino*, 
más que como «na manifestación de 
Índole poco amistosa hacia los Esta
dos Unidos.**

Alguno* publicistas han dicho que 
la doctrina encerrada en el mensaje 
anterior, no ha sido sancionada por las 
Cámaras americanas; fcin embargo, 
claramente indican que sí los siguien
tes cafos: En en»‘ro de IS l l  y en 
previsión de que Inglaterra comprara 
a Empana la parte occidental de la r lo- 
rida, acordó el Con^re.-u: “Que los Es
tados 1*nidos, bajo la influencia c>pc- 
cinl de la crisis exhlente, no pueden 
•iin gran inquietud vi*r pasar cualquier 
porción de dicho territorio a mano* de 
una potencia extranjera y que la de
bida consideración-de su propta se
guridad los obliga a encargarse, hajo 
ciertas contingencias de la ocupacion 
provi>ora de dicln territorio.

Juan II. Moor. autoridad en la ma- 
teriu. dice: **Eá fuerza admitir que el 
resultado más importante del inciden
te de Venezuela (.16070 fue no la de
cisión de la cusetión territorial, sino 
í i  adopción oliciul de la doctrina 
Monroe t»«r .1 Cc.o«r«<o de los hs- 
lados Unidos y .u  aceptación ex
plícita por la principal potencia na
val de l'uropa-. La doctrina ha encon
trado. además, confirmación por todos 
los presidentes, secretarios y estadis- 
tas aiiiiritanos. lil Presidente (.raut. 
en M a r»  2S de IsTU, dijo: 'lodos 1.» 
liarlidos políticos han prcslado 2»u ad- 
he.sión a la doctrina Monroe, y en ê - 
le momento me parece 
tar el principio ipuatmente importan-
o que» de aquí en adelante ningún te

rritorio de e,te continente a-a coiiMdc- 
rado como sujeto de traspaso a una 
uo lene i a europea”. Ksta extensión de 
U doctrina Monroe indica claramenII 
útil* los VMadon l'nido- se facultan a 
m mismos para intervenir 
que una potencia europea quiera ha 
?t-r presión sobre una americana pa
ra la cesión de te rra r io  >• aun puede 
entenderse que >o confuí oraran tnm- 
bién facultados para iiUeneinr a Iin 
de evitar la cesión de determinados 
derechos o ne -aci^ ,ol,rc el suelo 
americano a las nació:** europeas.

Los documentos transcriptos ante
riormente indican con mayor elocuen
cia que muchos volum.-nes que signPi
ca y cuál es el alcance de la doctrina 
Monroe: “ América p a n  los amcuca- 
nos” . Y entre parénl e..is, la soliera nía 
de twlos los pueblos hispano-amenea- 
nos supeditada a la tut*-^ ommpoten- 
le de los Estados Unulns.

La cuestión es absolutamente clara 
y se encuentra conlirimnla por auto

ridades como las siguientes: el Conde 
Juan Enrique Bemtí*orff, en un dis
curso‘pronunciado en Filadfcllia tu  »» 
de noviembre de ÍO'.W, se- expresó 
los siguientes términos: “Mr. Coolid- 
ge opina í;ue la fuente principal ae 
las dificultades entre Alemania y los 
Estados Unido-, cncccaíra cj. .a 
úoctrina Monroe. respecío a la cual los 
americano» nn <ia_n oído a r i2 iS 2 r,:ir.-

1 to o compromiso ulgnno. estando dis
puesto* a mantener su po3ÍcÍún a lo- 
da costa. En Alemania e-ias <ircnn— 
tnneias M>n bien patentes a todos: pe
ro no existe entre no«otroj la mae li- 
pera intención de adouirir derecho de 
ocupación a lo* ferritorios del llcmis- 
ferio Occidental'^.

Las consecuenrias de aplicación en 
lo ductilidad de tal doctrina no pueden 
ni acn preverse. I>*s Estados L nidos 
Be arrogan con ella el derecho de in
tervenir en todo y en todas partea. En 
el fondo, la doctrina Monroe al^o 
más trascendental que la discusión po
bre d  Estatuto de si los extranjeros 
deben regirse por los le>;es de su pro
pio país en contraposición al rststu»o 
que prescribe deben regirse por las 
leyes del país que habiten. Para !os 
Estados Unidos, según la doctrina 
Monroe, todos los habitantes de la 
América continental deben regirse por 
la legislación de ellos o por las nece
sidades y tendencias de la misma po
lítica norteamericana.

Los países latinos han avanzado de
masiado en su camino de civilización 
y de cultura para poder tolerar por 
jn;ip tiempo un protectorado de natu
raleza tal. que «ign;fica nada rrenos 
que la nulidad d< su foberanía; por cl:*J 
hace pocos años el distinguido Presi
dente argentino Sáenz Peña lanzo un 
reto vigoroso a la doctrina Monroe en 
au célebre frase "América para la H u
manidad*’.

Los mismos estadirtas americano^, 
como antes queda dicho, han llegado 
a comprender que Ja doctrina Monroe 
para vivir necesitará, como la Bibua, 
diariamente de nuevas interpretacio
nes y que la tutela dcl >orte deberá 
desa-parecer en America respetando 1a 
soberanía de lus naciones surianas. 
Asi. el Presidente Uooscvclt, en agos
to de 1905, manifestó: “Debe tenerse 
entendido que bajo ninguna circuns
tancia los Estado-; Unidos usaran la 
doctrina Monroe como encuDndora de 
una agresión territorial . El J ró lden 
te Wilson, en octubre de 1J1J, d ijo . 
“Me valgo de esta ocasión para ma
nifestar que los EMados Unidos jamas 
intentarán de nuevo adquirir un pie 
de terreno por medio de una conquis
ta’* Por último, el sonador La Follette 
acaba de manifestar ante la Camara 
de Washington, que la escuadra na*:fl 
de los Estados Unidos no deberá ser
vir en ningún caso como cobradora de 
las reclamaciones americanas.

Más importante que todas las decla
raciones, son sin duda los hechos y la 
inferencia del A  c* C en las recientes 
cuestiones entre México y los Estados 
Unidos, e- una prueba de que la doc
trina Monroe va perdiendo su caracte
rística unilateral para lomar una ten
dencia panamericana, mejor definida. 
Vdemás, publicistas americanos tan 
connotados comn Pherrill. comienzan 
a pensar ya en la creación de un 
“triángulo de la na;/*, que después de 
fijar su base en 11  pauamcncamzacion 
de la doctrina Monroe. encuentre su 
tercer vértice en el Extremo Oriente.

De todo lo anteriormente asentado 
«;e deduce que *i la doctrina Monroe 
sufre cada día nuevas y mas apropia
das interpretaciones y se adapta a 
mejore.? Tines, esto no quiere decir que 
por hr*os anos deje de permanecer 
en “«tatú quo*. y que ademab, .uin 
transformada, puede evitar que las 
naciones fuertes impongan sobre las 
débiles la tutoría de salvaguardia a 
lo* intereses de Mis nr.clónales radica
dos en ellas.

Líi necesidad de una fórmula de ver
dadera justicia, pero con la cualidad 
principal de ser práctica y concret* > 
nleinrse do las utopias de los ensue
ños de los poetas y do los amantes de 
los ideales, es imperio-a; debiendo con- 
KÍdcra'rla como un triunfo universal de 
trascendencia poderosa.

La fórmula de esta verdadera tus- . 
licia está comprendida e n  la doctrina 
MoÜr”  Carranza: “El individuo que 
“va de una nación a otra, debe suje
tarse  en ella a las consecuencias y no 
“debe tener más garantías ni mas ac- 
“rechos que los que tienen los nnciflnn- 
“les. Ueinará sobre la tierra la verda
dera  justicia cuando c a d a  ciudadano, 
“en cualquier punto que pise del pla
c e t a ,  se encuentre dentro de su pro- 
pia nacionnlidnd*'. ^

Rsla doctrina, resolviéndose por el 
estatuto del predominio de las leyes 
del país, rechaza también toda tute
la emergida de cualquier doctrina que 
como la de Monroe. ib-nda a nv.Minrxa- 
bar la pobcranío de otras naciones >

a implantar procedimientos que s u 
fr irán msis o menos reformas hacia l.i 
justicia, pero que nunca significaran 
la fórmula de la jusíiria misma.

¿Qué razón de existir queda a la 
doctrina americana cuando cada ind i
viduo que habite en un país extranjero 
haya renunciado a los derecho-i de 
protección de su país natal > sujcián
dose a las leyes del país que adopta?

— Ninguna absolutamente, surmeste* 
que la naturaleza legal de las colonias 
queda transformada. El colono pa>a. 
por el solo hecho d? aceptar las Ir yes 
del país, a la categoría ciudadana pri
vada tan sólo de derechos políticos, 
pero en uso completo de lodos ios rjere- 
choj civiles y obli/ado también a la 
observancia exclusiva de las leyes dvl 
país ante sus propios tribunales.

N inguna reclamación pucí’e mt he
cha por países europeos en lo relativo 
a cuestiones de sus nacionales resi
dentes en países americanos. ¿Qué 
fuerza queda a la doctrina Monroe 
desde este momenlo? Solamente In de 
su intervención en cuestiones nacio
nales que provengan de un oí den dis
tinto al de rccla«n?tt!on odocrhpt-tr»ní 
tinlo al de reclamaciones por ^ar:os de 
régimen interior, desapareciendo, por 
ronsecuencia/el fantasma terrible do 
las revoluciones en los países latino» 
americanos, cuyos orígenes se encuen
tran siempre mezclados en la lii:*toria 
ton la doce riña Monroe, esgrimida c*«n 
habilidad por estadista:-, financieros, 
comerciantes y especuladores norte
americanos.

Q uizá desde tal nspeclo y con las* 
reformas que los mismos estadistas 
americanos npunlan a la doctrina 
Monroe, ésta llegue a tener una signi
ficación de verdadera justicia y de ver
dadera utilidad universal.

La doctrina Carranza está destina
da a un triunfo definitivo y brillante, 
porque en su fóraiula radical y conci
sa, está encerrado el principio prácti
co que dará soberanía a las naciones 
débiles y reglamentará, dentro de 
ellas como dentro de las naciones fuer
tes, la equidad en la justicia y la le
galidad en la libre concurrencia co
mercial, industrial y financiera.

Antonio Mañero.

(“ La Discusión*', Habana, agosto 13 
de 1916).


